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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Por el que se reforman y adicionan las fracciones I y II del artículo 74, el 

artículo 113-E y el artículo 113-G de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Sen. Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario de 

Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

30 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

30 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar el monto de los ingresos que serán deducibles por concepto de impuesto sobre la renta para las personas 

físicas que se dediquen a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras de 900,000 a 1, 500, 000 
pesos. Cuando los ingresos no excedan esta cantidad no se deberá presentar la declaración mensual y anual del 

impuesto al Valor Agregado en la Constancia de Situación Fiscal. Plantea que quienes se encuentren en este 

supuesto estarán obligados a contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo. Por su parte las 
personas morales organizadas en sociedades cooperativas podrán acceder a un régimen especial para poder 

mantenerse al corriente con sus actividades fiscales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO VIII 
RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, 

GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS 
 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones 

fiscales en materia del impuesto sobre la renta conforme 
al régimen establecido en el presente Capítulo, los 

siguientes contribuyentes: 
 

... 
 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, 
cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley 

conforme lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del 
Título IV de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus 
integrantes, los pagos provisionales en los términos del 

PROYECTO DE DECRETO ÚNICO. 
 

Se reforma la fracción 1 y el párrafo primero de la 
fracción 11 del párrafo séptimo del artículo 74, y se 

reforma el párrafo noveno del artículo 113 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la siguiente 

manera:  
 

 
 

 
 

Artículo 74. [...]:  

 
 

 
 

... 
 

[...]: 
 

 
 

 
 

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus 
integrantes, los pagos provisionales podrán aplicar a 
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artículo 106 de esta Ley. Al resultado obtenido conforme a 
esta fracción se le aplicará la tarifa del citado artículo 

tratándose de personas físicas, o la tasa establecida en el 
artículo 9 de la misma, tratándose de personas morales.  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada 
uno de sus integrantes, determinarán la utilidad gravable 

del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 
109 de esta Ley. A la utilidad gravable determinada en los 

términos de esta fracción, se le aplicará la tarifa del 
artículo 152 de esta Ley, tratándose de personas físicas, o 

la tasa establecida en el artículo 9 de la misma, en el caso 
de personas morales. 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 

 
III ....  

 

los ingresos de cada uno de los integrantes la 
exención de Un millón quinientos mil pesos, 

establecida en el artículo 113-E párrafo noveno y 
sobre el excedente de dicha exención, aplicar el 

cálculo del impuesto en los términos de la tabla 
mensual del artículo 113-E de esta Ley tratándose 

de personas físicas y tratatandose de personas 
morales determinarán los pagos provisionales en 

los términos del artículo 106 de esta Ley, y al 
resultado obtenido en los términos de esta 

fracción y la tasa establecida en el artículo 9 de la 

misma.  
 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de 
cada uno de sus integrantes, podrán aplicar a los 

ingresos de cada uno de los integrantes la 
exención Un millón quinientos mil pesos 

establecida en el artículo 113-E párrafo noveno, y 
sobre el excedente de dicha exención, aplicar el 

cálculo del impuesto en los términos de la Tabla 
anual del artículo 113-F, de esta Ley, tratándose 

de integrantes personas físicas, y tratándose de 
integrantes personas morales, determinarán la 

utilidad gravable del ejercicio aplicando al efecto 
lo dispuesto en el artículo 109 de esta Ley, a la 

utilidad gravable determinada en los términos de 

esta fracción, la tasa establecida en el artículo 9 
de la misma. 

 
... 

 
III ....  
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... 
SECCIÓN IV 

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 
 

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que 
realicen únicamente actividades empresariales, 

profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, 
podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los 

términos establecidos en esta Sección, siempre que la 
totalidad de sus ingresos propios de la actividad o las 

actividades señaladas que realicen, obtenidos en el 

ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la 
cantidad de tres millones quinientos mil pesos. 

 
... 

 
Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de novecientos 

mil pesos efectivamente cobrados, no pagarán el impuesto 
sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas 

actividades. En caso de que los referidos ingresos excedan 
dicho monto, a partir de la declaración mensual 

correspondiente se deberá pagar el impuesto conforme al 
Título IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los 

términos que se determine mediante reglas de carácter 

general que al efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
 

 
 

 

... 
 

 
 

Artículo 113-E. [...] 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 

 
Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 

las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de 

un millón quinientos mil pesos efectivamente 
cobrados, no pagarán el impuesto sobre la renta por los 

ingresos provenientes de dichas actividades. En caso de 
que los referidos ingresos excedan dicho monto, a partir 

de la declaración mensual correspondiente se deberá 
pagar el impuesto conforme al Título IV, Capítulo II, 

Sección IV de esta Ley, en los términos que se 

determine mediante reglas de carácter general que al 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la persona física no exceda la cantidad 
referida en este párrafo no tendrá la obligación de 

presentar la declaración mensual y anual del 
impuesto al Valor Agregado en la Constancia de 

Situación Fiscal. 
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Artículo 113-G. Los contribuyentes sujetos al régimen 
previsto en esta Sección tendrán las obligaciones 

siguientes: 
... 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 113-G. [...]:  
 

 
... 

 
Las personas físicas que se dediquen 

exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras cuyos ingresos 

en el ejercicio no excedan un millón quinientos mil 
pesos efectivamente cobrados, que comprueben 

sus ingresos a través de un Proveedor de 

Certificación y Generación de CFDI del Sector 
Primario, no estarán obligados a contar con firma 

electrónica avanzada y buzón tributario activo. La 
autoridad emitirá reglas para que dicho 

proveedor, cumpla con la obligación de dar aviso 
a los pequeños productores del sector primario.  

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


